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H. AYUNTAIVIIENTO CONSTITUcloNAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEslóN EXTRAORDINARIA

CT/023/2021

Folio PNT:  271473800012021

En  la Ciudad  de Villahemosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo  las  diez horas del  día
ocho de noviembre del año dos mil veintiuno, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección
de   Asuntos   Jurídicos   del   H.   Ayuntamiento   Constitucional   de   Centro,   Tabasco,   sita   en
Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC. Lic. Gonzalo
Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Ai.ellano Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La~CFuz  L€ón,~ContraloF
Municipal,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,~ré¿pectivamente,  del Comité de
Transparencia   del    H.    Ayuntamiento   de   Centrg,  ,para   efectos   de   analizar   la    Notoria
lncompetencia,  derivada  del  número  de  folio  271473800012021,  presentada  a  través  de  la
Plataforma    Nacional    de   Transparencia,  ,radicada    bajo    el    número    de    control    interno
C OTAI P/0104/2021, baj o e l sig u ie nte : ---,- 'í'------------------------------ __ ---------..... _.___________._

'  ORDEN  DEL DÍA

í:   Lis::l::i::i:teeracisae#::laración de quórum
3.    Lectura y aprobacíón en su caso, del orden del día.
4.    Lectura    de    la   ,Solicitud    de   Acceso    a    la    lnfo Con número    de   folio

2714738000120'21,  realizada  a  través  del  Sistema/ de  Solicitudes  de  Acceso  a  la
lnfomación de la Plataforma Nacional de Transpar
número de cQfitrol interno COTAIP/0104/20Z1

5.    Discusión y aprobación de la Notoria lnco'mpe

i'a,  la cual fue radicada bajo el

áei  H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, para conocer de la solicituo,des¢rita con ántelación

;:   éiauunst::agdeéhfara:::ión.                           /
/

DESAH090 DEL ORDEN` DEL DÍA

é4c,

1.-Lista de asistencia y declaracióh de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de ásistencia, encontrándóse presentes los CC. Lic. Gonzalo
Hernán  Ballinas Cdlorio,  Directoi. de Asuntos Jurídicos,  Mtro. Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  y  m.  Aud.  Elia  Wlagdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal,  en  su  calidad  de  Presidénte,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de
Transparencia del  H , Ayuntamiento de Centro .------------------------------------------------------------

pro,ongac,óndeTñ#*;:gí3¥r:;;4o.túr+st¥L#oo,cp.86035.
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2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día ocho de noviembre del año dos
mil veintiuno, se declara instalada  la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A  continuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura  del  Orden  del  día,  Ia  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y se
a p ru e b a por u n a n i m id ad .----------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de  la Solicitud de Acceso a  la  lnfomación  con  número de folio 271473800012021,
realizada  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  de  Acceso  a  la  lnformación  de  la  Plataforma
Nacional   de   Transparencia,    la    cual   fue    radicada    bajo    el    número    de   control    interno
COTAIP/0104/2021.-De  la  lectura del  requerimiento  planteado  por el  particular se desprende
que ésta, corresponde a información que no compete a este Sujeto Obligado .----------------------

5.- Discusión y aprobación de la Notoria lncompetencia del H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En desahogo de este punto
del orden del día,  se procedió al análisis y valoración de la solicitud  remitida por la Titular de la
Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación  Públic?, j:n,términos dey^to ^previsto    y`.^
en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de TranspaT.encia y Acceso a la lnformación
Pública, 47 y 48 fracción  11 y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública
del  Estado  de Tabasco,  y se  determine Ia Notoria  lncom por parte de  este  Sujeto
Obligado  para  conocer  respecto  de  la  sQHcitud  de  acceso  a  la  información  señalada  con
antelación

•...*-

CONSIDERANDO

1.-De conformk]ad con los ariículos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnfomación,Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 y 142 de la Ley de Transparencia
y Acceso a  la  lnfomacióÁ  Pública del Estado de Tabasco, este Comjté, de TrarispáTrencía.,
es competente para conocer y resohíer en cuanto a  b  Notoria+mcomDetencia  por pahe

::m=£Sdu;kt:.%b'#+4°7!%8:::%22i,h¡d#e*#:e£#e#.,#m#rTeacü;nn#í'¡#|#:
COTAI P/0104/2021. ` ------------------------------------':

11.-Este Órgano Colegiado, después del aná,lisis ió`n de las documentales remitidas
por ia Coordinadofa de Transparencia y AcéesoÁa la lnformación Pública, se entra al estudio
de   los  fundamentos   legales   que   nos  lLeven   a  determinar  si   se  confima   la  D!g!g[ia

Acceso  a   la   lnfomación   Pública;   6,   17,   47,   48  fradciones   1  y   11,  y   142  de   la   Ley  de
Transparencia yAcceso a la lnfórmación  Pública del Estado de Tabasco .--------------------

7,7:,'iíj:pc;a:do:T:r:amí:taad?:.:an:'::dc:.:Í4#:ísia6,h,:a:p;::|o:b:,;#:d:é:i¥e;::t:£náe::iiod:doet;:c:Csi;i:tn::c::g;
Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Acceso a la lnformación  pública, 6 párrafó tercero,17 párrafo segundo, 47, 48               ries  l
y  11,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de
Tabasco;   este  Comfté,   procede  a  confirmar  la   Notoria   lncomDetencia  de  este   H.
Ayuntamiento de  Centro  para  conocer de  b  solicitud  de  información,  con  número de folio
271473800012021,  relativa a:
"SOLICITO   SE   ME   INFORIVIEN    LOS   AVANCES   DE   LA   llvIPLEIVIENTACIÓN    DEL

IVIODELO   NACIONAL   DE   POLICLA   Y   JUSTICIA   CMCA   ,   ESPECIFICANDO   LAS
ACCIONES   QUE   SE   HAN   INSTRUMENTADO,   EL   MONTO   DE   LOS   FtisuNTOS
PRESUPUESTALES DESTINADOS, LOS RESULTADOS 0BTENIDOS, ASÍ COMO LOS
PLAZOS   PARA   CUMPLIR   CON   TODAS   LAS   IVIETAS   PROPUESTAS.   Medio   de
notificación: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información
de la PNT"  ...(sic).

lv.-Este  Comfté  adviehe  respecto  a  la  solicitud  con  número  de  folio  271473800012021,
que  la  información  que  requk3re  el  interesado  se  relaciona  con  lo  previsto  en  el  Punto
CUARTO  del  DECRETO  027  que  refoma  diversos  preceptos  de  la  Constitución  del
Estado,  publicaclo en  el  P.O.  25  DE  JULIO  DE  2001,  que a  la  letra  señaLa:  Ttafándóse
de la Seguridad Pública, en el Municipio en que residan !os ,L.oderes` detfstad®,h
fuerza p-ública estatal considerada coino Policía Preventiva, que a la entrada en vigor
de este Decreto esté al mando del titular del Poder Eúecutivo Local, y que conforme
a la Constitución  Politica de los  Estados Unidos  NI-exicanos, sea  coriipetencia del
Mun.icipio  el  ejerc.icio  de  la  prestacü5ri  del  servicio  público  de  policia  preventiva
municipal y tránsito, bajo el mandó del Presidente Municipal, estará suieto, en su
caso á la decisión que el Ayuntámiento respectivo determine de asumir la función,
siempre y cuando cuente con I'os elementos básicos y necesarios para constituir su
proóia p-olicia preventiva múnicipal y tránsito, o le solicite al eüecutivo del Estado el
traslado de equipos, infrqéstructura y elementos pol.iciales, para .incorporarlos a su
fuerza púbiicá ¿ tránsit¢'. Dicho tra=iado se hará en ios té;minos dei-Convenio de
Colaboración  o  Coordinación  que  celebren  el  Poder  Eúecutivp  det  Estádov  el

:::a,:Cs°'c:ensfi:::fi:,retítau.':Sc:#::adm::dt::od:'rdEes::dm°ÍednetoTiebgaas,:°h¡n::e,:asaai::bu|:::|::±
atribuciones que el  Reglamento de  lar Administración  Pública,  le otorga a cada  una de  las
áreas que integran el H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por lo que evidentemente, este
Sujeto   Obligado,   resulta   Notoriamente   lncompetente   para   conocer  del   requerimiento
planteado  por el  particular en  la  solicitud  de  acceso  a  la  información,  identificada  con  el
número de folio 271473800012021.  Se inserta  la estructura orgánica del  H. Ayuntamiento
de  Centro,  donde  se  puede  apreciar  las  áreas  que  la  integran,  y  que  ninguna  guarda
relación con la  solicitud de acceso a la información antes referida, misma que se encuentra

ProlongacüdeT:=i:;*g:3g;L;r:;;4°.tri.g:g*¥;:L#°°'CP 86035.
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contenida en  el  artículo 29 del  Reglamento de  la Administración  Pública del  Municipio de
Centro, Tabasco, publicado en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento de Centro.
Articulo  29.-  Para  el  estudio,  planeación  y  despacho  de  los  diversos  asuntos  de  la
Administración Pública  Municipal,  el  Presidente  Municipal se auxiliará de las siguientes
unidades  de  apoyo,  dependencias  y  órganos  desconcentrados  y  en  su  caso,  de  los
organismos paramunicipales que se constituyeren:

1.        ADNIINISTRACIÓN  PÚBLICA CENTRALIZADA:
1. PRESIDENCIA.

a)   Secretaría particular.
b)   Secretaría Técnica.
c)   Coordinación de Asesores.
d)   Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas.
e)   Coordinación de Modernización e lnnovación.
0    Coordinación de Desarrollo político.
g)   Coordinación de Salud.
h)   Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública.

?.,,

i)     Autoridad  Municipal de  Mejora Regulatoria.
2. DEPENDENCIAS
Secretaría del Ayuntamiento.
Dirección de Finanzas.
Dirección de Programación.
Contraloría  Municipal.
Dirección de Desarrollo.    /
Dirección de Fomento Bconómico y Turismo.
Dirección de Obras,  Ordenamiento Territorial Municipales.
Dirección de Educaóión, Cultura y Recreación.
Dirección de Admínistración.
Dirección de Asuntos Jurídicos.
Dirección de Atención Ciudadana.
Dirección de Atención a las Mujeres.
Dirección de Asuntos lndígenas.
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo susfentable
Coordinación de protecc.ión civil            , '
11.-ADMIMSTRACIÓN  PÚBLICA DESCONCENTFUDA:

1.    Sistema  Municipal para el Desarroí'Io lntegral de la Familia.
2.    Coordinapión de Limpia y Reco,Iecgión de Residuos Sólidos.
3.    Sistema de Agua y Saneamieiito (SAS).
4.    lnstituto de Piane-ación y Desarroilo U;bano (IMPLAN).
5.    lnstituto Municipal del Deporte de Centro (INMUDEC).
6.    Coordinación de Promocjón y Desarrollo Turístico Municipal.
7.    Instituto Municipal de  lntegración de Tecnologías,  Energía y Agua.  (IMITEA).
8.    Coordinación de Movilidad Sustentable y Espácio Público.

Para mejor proveer se inserta ihiagen de la ruta de acceso a la publicación del Reglamento
mencionado en el  Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993)  310 32 32    www.`/illahermosa.aob,rnx
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Sirve de apoyo, la jurisprudencia XX.2°, J/24 publicadabajo el númerc}deTé5i"stro 1
Tomo XXIX, enero de 2009, del Semanario Judicial de la Fedei-a¿ión y su Gaceta, Novena
Epoca.  cuvo  rubro  áez.a...HECHo  NOTORip.  Lo  Co,NSTiivvEN  LOS  DAToS  QUE
ÁPARECÉN  EN  LAS  PÁGINAS  ELECTRÓNICAS''ÓFJ,CI'ÁÍES  QUE  LOS  óRGANOS
DE  GOBIERNO  UTILIZAN  PARA  PONER  A  DISPOSIC(óN  DEL  PÚBLICO,  ENTRE-óikos SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE''SUS''FLAZÁS, EL DIRECTORld DE SUS

ENIPLEADOS 0 EL ESTADO QUE GUABDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES
VÁLIDO   QUE   SE   INVOQUEN   DE   OFICIO   PARA   RESOLVER   UN   ASUNT0   EN
PARTICULAR. Los  datos  que  apare¢en;en  las  páginas  electrónicas  oficiales  que  los
órganos de gobiemo utilizar; para pqner/á disposición del público, entre otros servicios, ia
deéxspcer#32#tnes:e;Sunsst,#Zeans'uen'hd:rcehdo°r%tdo:osuqsueemp3:edaed?nsv°oce:r=estapdo;|ouset::ua:da;ens:Uesnfzfz23EÉ=

términos  del  artículo  88  del  Código  Federal  de  Procedimientos  Civiles,  de  aplicación
supletoria a la Ley de Amparo; Porque la información generada o comunicada por esa vía
forma  parte  del  sistema  mundial  de  diseminación  y  obtención  de  datos  denominada
"intemet",  del  cual  puede  obtenerse,  por ejemplo,  el  nombre  de  un  servidor público,  el

organigrama dé una institución,  así como ei sentido de sus resoiuciones; de ahí que sea
v,á':do:vgrueu:osasóur!,aonoesnjupr:sri3:cuigornas'ESG'3vNODq#Rd|eBoufi##L'ocPouLbÉCG£dAODg'DeELmvfigÉsp|aMr8

Prolongac'ión de Paseo Taba§co número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.
Tel.  (993) 310 32 32    www.villahermosa.aob.mx
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CIRCUITO.   Amparo  directo   816/2006.   13   de  junio   de   2007.   Unanimidad   de  votos.
Ponente:  Carios  Arteaga  Álvarez.  Secretario:  Jorge  Alberto  Camacho  Pérez.  Amparo
directo 77R008.  10 de octubre de 2008.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Carlos Arteaga
Ád':a:eozosse3rneat:#m°¡dJa°dsédeMavri:tnosLázpaorn°evn%quceazrioAsmE%re°adg':ecÁt,°va7r4e#°°ssec]re°t::o°Ctjuobrrgee

Alberto Camacho Pérez.  Amparo djrecto 355/2008.16 de octubre de 2008.  Unanimidad
de votos. Ponente: Antonio Ariemio Maldonado Cruz, secretario de tribunal autorizado por
la Comisión de  Carrera Judicial del  Consejo de la Judicatura  Federal  para desempeñar
las  funciones   de   Magistrado.   Secretario:   Rolando   Meza   Camacho.   Amparo   directo
968R007.  23  de  octubre  de  2008.  Unanimidad  de  votos.  Ponente:  Maria  Olivia  Tello
Ac u ñ a.  Secreíari a: Elvi a Ag u il ar Moreno .--- ~ ------------- ~-~ ------------ ~ ----------------------

V.-De  conformidad  con   los  anículos  6,   apartado  A,16  segundo  párrafo   115  de   la
Constituck5n  Política  de  los  Estados  Unk]os  Mexicanos;  4°  bis  y  6  de  la  Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 de la Ley Orgánica de los Munkripios
del Estado de Tabasco; 43, 44 fracción 1 y 11, de La Ley General de Transparencia y Acceso

:4#ebbmL:;i||:E:bi#á:nTá:#£=ma,É|#:::oció#ÉUTq#áé#siffiáá!#
y  Reglamento  de  la Administración  Pública  del  MuniciÉpioü  Centro,  Tabasco,  procede
confirmar  la   Notoria  lncomDetencia  de  este  Sujeto  Obligado,   para  conocer  de  la
solicitud    de    información    con    número   dé   folio    271473800012021,    descrita   en    el
considerando  111  de ésta Acta.

Vl.-Por lo antes expuesto y fun

g/

o,  después del análisis de la documental remitjda por

:aon:i3:::'nnda:o,i?d:e,aTrpar::eTÁi:,a,yegt:ceós.oga:.'ac.',:fg::T:cÍ:iiasne,:a':,d:.t:np::
unanimidad de sus integr?htes resuelve: ---------------------------------------------------------

PRiMERo.   i  Se  CoNFiRMA  aue  ai   H.  Avuntamiento  de  Centro¡~nó  lé"  ~corresDoñ
conocer de la solicitud de información. con  número de folio 27t473800012021. relativa a..

LSOODHÉ:goNA:5,OMtiN5EF%EECTLAOsyAjy#CT#,,épñiÁ,+rEPSTEEMCE:]TCAÁ3iL::

::¥c::uESE£quíEiE:E###TgáT#kE#i#:op:BRt=NJ¥ÁSTiu£müoí
notificación:   Eleétrónico   a   través   cleí   sistema   dé   solicitudes   de   acceso   a   la

:##N8:LA.hm:Tnot#'íL'hp°mrbL°a.qeuneco#to:::cTnsedLeLAberáN°:°riFT

;#:,o-##:eqa:ie"=:,,,#;v:i:rf#;#£ngúfe,=f#T=om®###té
lNCOMPETEl\lTE para conoce+ de+ la solicitud con  número folio 271473800012021.  -

SEGUNDO.  -Se instruye a  la Titular de  la  Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  H.  Ayu'ntamiento  de  Centro,L  haga  entrega  al  solicitante,  de  la
presente   acta   y   del   Acuerdo  de   Notoria   lncompetencia,   mismos   que   deberán   ser
notificados a través del medio que para tales efectos señaló en su solicitud de información.
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TERCERO.  -  Publíquese  la  presente acta en  el  Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado.

6.-Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
e l s ig u i en te pu nto .-------------------------------------------------------------------------------. _-_____ ........ _

7.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden
del  día,  se  procedió  a  clausurar  la  Sesión  Extraordinaria del  Comité  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la  fecha  de  su
inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron ,---------------

Director de Administración
Secretario

Constitucional

lvl. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz
León-----

Contralora`Municipal
Vocal
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Expediente:  COTAIPM 04/2021
Folio PNT:  271473800012021

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIpml06-271473800012021

CUENTA:  En  cumplimiento a la  resolución  emmda en  Sesión  Extraordirmria  CTm23/2021  de
fécha ocho de noviembre de dos mil veintiuno, en la que este Comité de Transparencia del
H.    Ayuntamiento    Constitucional   del    Municipio   de    Centro,    resolvió:    "PF«MERO.   -   Se
CONFIRMA aue al  H. Avuntamiento de Centro.  no  le corresDonde conocer de  la solicitud  de

]N[orTTRTaNTN,Lcéo:ÁSxñ:E§eD:o,hTNt##+#C2[.óNrdDaETaúá.DÉ:gL#]#:%&ELEE
POLICÍA   Y   JUSTICIA   CÍVICA   ,    ESPECIFICANDO   LAS   ACCIONES   QUE   SE   HAN
INSTRUIVIENTADO, EL MONTO DE LOS RESUNTOS  PRESUPUESTALES DESTINADOS,
LOS RESULTADOS OBTENIDOS, ASÍ COM0 LOS PLAZOS PARA CUMPLIR CON TODAS
LAS  IVIETAS  PROPUESTAS.  Medio  de  notificación:  Electrónico a  través  del  sistema  de
solicitudes  de acceso a  la  información  de  la  PNT"  ...(sic).  Por lo que se  DECLARA  LA
NOTORIA INCOIV]PETENCIA. Dara conocer de la misma. en consecuencia, se deberá emftír

::Afi:*#ftTennd#qeu:'=:|t#riaíj:tikw##ngjuueeLg#n:i:toT£
resolvk5    CONFIRMAR    aue    el     H.    Avuntariénto    de    Centro.     es     NOTORIAMENTE
INCOIVIPETENTE  para  conocer  de  la  solicíttid  con  número  folio  271473800012021";  con
fundamento en  los artículos 23,  24 fracción  1, 43, 44 fracción  1 y 11 y 136 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnfórmación  Pública, 3 fracción  lv, 6, 47, 48 fracciones 1,1] y Vlll,
y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,
procédase a emitir el correspond iente acu e rd o .------------------------------------------------- C onste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE  ¢ENTRO,  COMITÉ  DE  TFUNSPARENcl,A  í  ACCESO  A  LA
iNFORMAcióN  pÚBLicA';  viLLAHERMosA,  TABAsco, ,A oéHo  DE  NoviEiviBRE  DE
DOS IvllL VEINTIUNO. --T ----------------------------

Vistos:  la cuenta que antecede se acuerda: ------

PRIMERO. -Vía electrónica, se recibió solicitud  d, formación,  bajo los siguientes términos:

LSOODLÉE150N£5Í8EÁ[FDOERFOEL|CL¡3SíA##F:8FV,tfAlrEPSLFEMCF¥,TCAAcri38DLE:
ACCIONES  QUE  SE  HAN  INSTRUM,ENTADO,  EL MONTO  DE  LOS  RESUNTOS
PRESUPUESTALES   DESTINAPOS,    LOS    RESULTADOS   OBTENIDOS,   ASÍ
COMO LOS PLAZOS PAFU CUMPLIR CON TODAS LAS METAS PROPUESTAS.
Medio de notifi¿ación: Electrórióoa través del sistema de solicitudes de acceso
a la información de la PNT"  ...(Sic). -ii---i--i---i--i ---- i--ii-i ---- i--i--i-i--i -------------

é
SEGUNDO.-Con  fundamento  entel artículo  115  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos  Mexicanos,   64  y  65  de ,la  ,Constitución   Política  del   Estado   Libre  y  Soberano  de
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Tabasco,  la  Ley Orgánica de  los  Municipios del  Estado de Tabasco,  23,  24 fracción  1, 43,  44
fracción  1  y 11 y  136 de  la  Ley Germral de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública,  3
fracción  lv,  6,  47,  48  fracciones  1,11  y Vlll,  y  142  de  la  Ley de  TrarBparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  se hace del conocimiento  al  interesado que en
Sesión  Extraordinaria  CT/023/2021.  el  Comité  de  Transoarencia  de  este  Suieto  Obliaado,
entró al estudio de las atribuciones que el Reglamento de La Administración Pública Municipal,
les  confiere  a  cada  una  de  Las  Áreas  que  conforman  La  estructura  orgánica  de  este  H.
Ayuntamk3nto y se determina que este Sujeto Oblúado es Notoriamente lncomDetente Dara
conocer de la citada solicitud de información .--------------------------------------------------------

En consecuencia, el Comité de Transparencia resoh/ió por unanimídad de votos:  ---------------

#

"PRIMERO.   -   Se   CONFIRMA   aue   al   H.   Avuntamiento   de   Centro.    no   le

corresDonde   conocer   de   la   solicitud   de   infomación.   con   número   de   folio

gEJ4ZÁ38°#ÉL¥N`É#A%FóaN"S:LLJCMn£::oHEANCF.%#:NDLE°S£¥#Ei
jusTlclA   cMCA   ,   EspEclFlcANDo   LAs   AccloNEs   QUEiE  HAhr
iDNEssTTi#T&E±sMu?rTioL#NL#uLNÁTÁgFCTgT#Tos[pdáEs#=
PARA   CUMPLIR   CON   TODAS   LAS  "ETAS   PROPUESTAS.   Medio   de
notfflcación:  Electrónico a través  de+ Sistema de solicitudes  de acceso a  la
información   de   la   PNT"   ...(sic}'for  lo  que  se   DECLARA   LA   NOTORIA
INCOMPETENCIA.  Dara  conoce'r  de  la  misma.  en  consecuencia,  se  deberá
emffir  el  Acuerdo  correspondjénte  el  cual  deberá  estar  suscrito  por  los  que
integramos  este  Comfté  de''TrarGparencia,  en  el  que  se   informe  a  la  parte
soiicitante   que   este    Óraáno    Coieaiado    resoMÓ    CoNFiRMAR   aue   ei    H.
AvuntamLento  de  Centro.+ es  NOTORIAIVIENTE  INCOMPETENTE  para  conocer
de ta solicitud con  n úmero folio 271473800012021 .-,--,--,--------------T--i-J-+:--,+-L

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinacióh  der Transparencia  y
Acceso a la  lnformación  Pública del  H. Ayuntamientcy c]e Ceníro,  haga entrega al
solicitante, de la presente acta y del Acuerdo de Notpria  lncómpetencia,  mismos
que deberán ser notificados a través del medjo que para tales efectos señaló en
s u  sol icitu d d e  i nfo rma c i ó n. " .------------------------' ------------------------------------------

TERCERO.  -En  cumplimiento a dicho  resoJutivo'se adjunta,Íel Acta emitida  por el Comité de
Transparencia,  en su Sesión  Extraordinartá CT/023/2021, de fecha ocho de noviembre de
dos  mil  veintiuno,  constante  de  nueve  (09)  fojas  útiles,  para  efectos  de  que  forme  parte
i nteg ra nte d e l p rese nte a c u e rd o ,-------------------------------------------------------------------------------

`T',,,-,

Para  mayor  abundamiento,  Se  ínserta  la  estructura  orgánica  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro, donde se puede apreciar las áreas que la integran, y que ninguna guarda relación
con  la  porción  de  la  solicitud  de  acceso  a  la  informacjón  antes  referida,  misma  que  se
encuentra  contenida  en  el  artículo  29  del  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del
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Municipio   de   Centro,   Tabasco,   publicado   en   el   Portal   de   Transparencia   de   este
Ayuntamiento de Centro.
Artículo  29.-  Para  el  estudio,  planeación  y despacho  de  los  diversos  asuntos  de  la
Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes
unidades de apoyo,  dependencias y órganos desconcentrados y en  su caso,  de los
orga,:,smR3ffff|gi#%gfi#NsqpuúeBSL;CcffgtFtHyTeRr:nLZADA:

1. PRESIDENCIA.
a)   Secretaría particular.
b)   Secretaría Técnica.
c)   Coordinación de Asesores.
d)   Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas.
e)   Coordinación de Modemización e lnnovación.
f)    Coordinación de Desarrollo político.
g)   Coordinación de Salud.
h)   Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
i)     Autoridad Municipal de  Mejora Regulatoria.

2. DEPENDENCIAS
1.        Secretaría del Ayuntamiento.

11.        Dirección de Finanzas.
111.        Dirección de programación.
IV.        Contraloría  Municipal.
V.        Dirección de Desarrollo.

VI.       Dirección de Fomento ,Económico y Turismo.
VII.        Dirección de obras,  Prdenamiento Territorial  Municipales.

VIll.        Dirección de Educación,  Cultura y Recreación.
IX.        Dirección de Admínistración.
X.        Dirección de Asüntos Jurídicos.

Xi.        Dirección de Atiénción ciudadana.
XII.        Dirección de Átención a las Mujeres.

XIII.        Dirección de'Asuntos lndígenas.
XIV.        Dirección de protección Ambiental y Di
XV.       Coordinación de protección civil

ii.-ADiviiNisTFucióN pÚBLicA DEé
1.    Sistema Municipal para el Desarrdllo Íntegral de la Familia.
2.   Coordinabión de Limpia y Recoi'écción dé Residuos Sóiidos.
3i?ñsstt£tTt2:ddeeApgaunaeíc?óann_eyaDm=ahS%_AuS%ano(!úp_L£y)

5.    Instituto Municipal del Dep,órtq'de Centro !INMUDEC).
6.    Coordinación de Promoción Ú Desarrollo Turístico Municipal.
7.    lnstituto Municipal de lntegración de Tecnologías,  Energía y Agua.  (IMITEA).
8.    Coordinación de Movilidad Sustentable y Espacio Público.

éé25é5:

Para mejor proveer se inserta imagen de la ruta de acceso a la publicación del Reglamento
mencionado en ?1 Portal de Tíansparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:
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Siwe  de  apoyo,  la jurisprudencia  XX.2°,  J/24  publicada  bajo  el  número  de  registro  168124,
Tomo XXIX,  enero de 2009,  del  Semanario  Judicial de  la  Federación  y  su  Gaceta,  Novena
Epoca.   cuvo   rubro   reza;   HECHO   NOTORIO.   LO   CONSTITUYEN   LOS  .DATOS   QUE
ÁPARECEN  EN  LAS  PÁGINAS  ELECTRÓNICAS  OFICIALES  QUE  LOS  óRGANOS  DE
GOBIERNO  UTILIZAN  PARA  PONER  A  DISPOSICIÓN  DEL  PÚBLICO,  ENTRE  OTROS
SEFWICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS. EMPLEADOS
0 EL ESTÁDO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE
INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PAFITICULAR. Los datos que  `-

`    aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner
-> .a  disposición  del  público,  entre otros servicios,  Ia descripción de  sus  plazas,  el directorio de

sus empleados o el estado que guardan sus expedientes,  constituyen  un  hecho notorio que
puede  invocarse  por  los  tribunales,   en  términos  del  artículo  88  del  Código   Federal  de
Procedimientos Civiles,  de  aplicación  supletoria  a  la  Ley de Amparo;  porque la  información
generada  o  comunicada  por  esa  vía  forma  parie  del  sistema  mundial  de  diseminación  y
obtención de datos denominada "internet", del cual puede obtenerse,  por ejemplo, el nombre

Zziii
de  un  servidor  público,   el  organigrama  de  una  institución,   así  como  el  sentido  de  sus
resoluciones;  de  ahí  que  sea  válido  que  los  órganos jurisdiccionales  invoquen  de  oficio  lo
PCuU#![CnE:G#aDedsde#veLot§s%p3oS:P§n£ecrÉRsai/oús;fAO£e£#CEsoaeri:'r%laa2nroo06SjEol£g3:dN%%n%T:R£a#c§h7Lo

Pérez. Amparo directo 77R008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos
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Comisión  de  Carrera  Judicial  del  Consejo  de  la  Judicatura  Federal  para  desempeñar  las
funciones de  Magistrado.  Secretario:  Rolando Meza Camacho.  Amparo directo 968n007.  23
de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia
Agu i l ar M oreno .----- ~ ------------------------- ~ ---- ~ ----- ~-~ ----- ~ ---------- ~~---~ ----------------------

CUARTO.  De igual forma,  hágasele de su conocimiento,  que  para asuntos  posteriores y en
caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,  puede acudir a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública,  ubicada en Calle Retorno Vía 5  Edificio
N°  105, 2° piso, Col. Tabasco 2000,  Código Postal 86035, en  horario de 08:00 a  16:00 horas,
de lunes a viernes, en días hábiles,  en donde con gusto se le brindará  la atención  necesaria
para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a la información .-------------------------------

QUINTO.   En   términos   de   lo   dispuesto  en   los   artículos  45,   136   de   la   Ley  General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública;  50,132,133,139  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  notifíquese  al
interesado   vía   electrónica    por   la    Plataforma    Nacional   de   Transparencia,    insertando
Íntegramente el presente proveído y acompañado del Acta de Comité CT/023/2021, así como
a través del  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .---------------------------------------

SEXTO.  Remítase copia de este acuerdo al Ti{ular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,
archívese el presente asunto como total y légaimente conciuído .----------------------------------

AsÍ lo acordaron, mandan y firma,rr'por unanimidad de votos los integrantes del Comité
de Transparencia, en la Ciudad de VillaherrTiosa, Capital del Estado de Tabasco, a ocho
de novjem bre de dos m i l vei ntilíi no .------- i --------------------------------------------------------

Director de Administración,
Secretario

lvl. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

j~                   Contralora  Municipal
Vocal
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